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ACUERDO
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
A LA SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, BAJO LA
MODALIDAD DE ADJUDICACiÓN DIRECTA.

L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTíCULOS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN XLIX, OCTAVO Y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO 220, PUBLICADO EN EL
SUPLEMENTO "c" AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 10, FRACCiÓN LI DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA nE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICI "JÉCIMA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN fINAL, ENAJENACiÓN Y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles, publicado en el suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los artículos octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, publicado en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 de diciembre de 2006, corresponde a la Secretaría
de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación de bienes muebles en
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los casos que sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias, árganos y
Entidades.

SEGUNDO. Que a través del oficio número SSP/1323/2009, de fecha 05 de octubre
de 2009, el C. Sergio López Uribe, Titular de la Secretaría de Seguridad Pública del
Estado, solicitó la emisión del acuerdo para enajenar 1(3 vehículos propiedad del
Gobierno del Estado que se darán de baja del patrimonio de esa Secretaria, bajo la
modalidad de Adjudicación Directa por Compraventa.

TERCERO. Que en virtud que esta Secretaría de Administración y Finanzas, por
conducto. de la Subsecretaría de Administración y la Secretaría de Contraloría
efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relativos a 'la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección
del estado físico de los vehículos y se acordó procedente la baja de los propuestos
para enajenación, como consta en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación
de Baja de Bienes Automotrices 007/09, de fecha 26 de junio de 2009, se emite el
siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaría de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111 y último párrafo, de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, enajenar los 16 vehículos
que se describen en el formato Propuesta de Disposición Final Para Vehículos,
validados en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes
Automotrices número 007/09, de fecha 26 de junio de 2009, los cuales se relacionan
en el anexo 1 que forma parte de este acuerdo en el que se especifican las
características de cada vehículo a enajenar.

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan los vehículos señalados será la de
Adjudicación Directa porCompravenla.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en los términos que
establece -ta disposición Vigésima Segunda y demás aplicables de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, publicados en
el Suplemento "C"al Periódico Oficial del Estado número 6645 de fecha 13 de mayo
de 2006.

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los
vehículos que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que establezcan las
disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposición Décima Segunda de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles.
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TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado. .

DADO EN EL DESPACHO DEL TITULAR DE A SECRETARiA DE ADMiNISTRACIÓN Y
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHE MOS , CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO A
LOS CATORCE DíAS DEL MES DE OCT RE EL AÑO DOS MIL NUeVE.

~ L.C.P JOSÉ MANUEL s Z PINEDA
SECRETARIO DE ADMINf5.TRACtÓN' YFIN:ANZAS,
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El suscrito Licenciado Jesús Magaña Hernández, en mi carácter de Director de la Unidad de Asuntos
'JUrídicos, dependiente de.la .Secretarl~; d~, S'79u,~i~ad Públi~ ,q~~~~!ad.R '~~ Tapa~f~o:" e~ .~~frr.linos del
artículo 10 'de la Ley Orgánica del· Poder' EjecutIvo del Estadó'de'Tabásco ;y el dIverso articulo 26
fracción xxn del Reg1amentolnterior d€:ra¡Sl:!éi'~Har:Ta-deSegúridéfd PUbUca(JefiEs·ta(J6i{ll:m:tabasco. - - -
- - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I E ~C(};,;- - -f"';"" ~,"t;-'-toe""", _ .•..• -,,; .•'¡- -r,"" f"'-~"- - - - - --
Que las presentes copias fotostáticas constantes de seis ioj~s'ótiÍe~'-'esé¡:ftas¿~ic~m~ni~' po( e', frente,
son fiel y exacta reproducción de su original relativa al Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación
de baja de Bienes Automotrices tramitada bajo e' número 007/09, de fecha 26 de junio del año 2009,
conformada además por tres anexos del Formato de Disposición Final para Vehlculos, que ampara
dieciséis unidades motrices, debidamente validada por todos y cada uno de los que' intervinieron en
dicho proceso, acta original y anexos que obra en los archivos de la Dirección General de
Administración de la SecretarIa de Seguridad Pública del Estado de, Tabasco, 'a lasque rne.rernito para'
to ~ s legales procedentes, mism que sello,firmo yrubriéo, a los treintadlas del mes de
-, p '-. . ~ dos iI nueve, en la ciudad Villa hermosa CapítandehEstado dé Tabasco. L - - - - -

Q;' \51 \

(~ .' ~\\
•
/'3.; :- . ~ 0\',.le> !t ' r' 1',
(J, r ~"\\ ..•..: ? /:

\\''!''. ' A ::!1/
\~%," '~Ov-;::;05~j7//"v ~~.cr<;;Y//

-"';~.'-'-S¡oGl"m;)~ -,,"'~s-
~

J UNIDAD PE I
~SUNTOS JURíDICO~

r"~~ti~~~<, : ~;;~..2ó
~~:~~-~t-:~:~:~~~.::~:~: .~Á¿ ." ~ ~~~ -~~~-~.~~'

Av. 16 d~ Septíen"\broe Esq. Anillo
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Villahern"losa, Tabasco

Te!. (993)31 57922.
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No. 25813 ACUERDO

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO POR El QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
A LA SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, BAJO LA
MODALIDAD DE ADJUDICACiÓN DIRECTA.

L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTíCULOS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN XLIX, OCTAVO 'y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO 220, PUBLICADO' EN EL
SUPLEMENTO "c" AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 10, FRACCiÓN LI DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN F \L, ENAJENACiÓN Y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Uneamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles, publicado en el suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los artículos octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, publicado en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 de diciembre de 20m3, corresponde a la Secretaría
de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación de bienes muebles en
los casos que sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias, Órganos y
Entidades.
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SEGUNDO. Que a través del oficio número SSP/1371/2009, de fecha 13 de octubre
de 2009, el C. Sergio López Uribe, Titular de la Secretaría de Seguridad Pública del
Estado, solicitó la emisión del acuerdo para enajenar 3 vehículos propiedad del
Gobierno del Estado que se darán de baja del patrimonio de esa Secretaria, bajo la
modalidad de Adjudicación Directa por Compraventa.

TERCERO. Oue en virtud que esta Secretaría de Administración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaría de Administración y la Secretaría de Contraloría
efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección
del estado físico de los vehículos y se acordó procedente la baja de los propuestos
para enajenación, como consta en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación
de Baja de Bienes Automotrices 012/09, de fecha 28 de julio de 2009, se emite el
siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaría de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111 y último párrafo, de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, enajenar los 3 vehículos que
se describen en el formato Propuesta de Disposición Final Para Vehículos, validados
en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes
Automotrices número 012/09, de fecha 28 de julio de 2009, los cuales se relacionan en
e! anexo 1 que forma parte de este acuerdo en el que se especifican las
característícas de cada vehículo a enajenar.

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan los vehículos señalados será la de
Adjudicación Directa por Compraventa.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en los términos que
establece la disposición Vigésima Segunda y demás aplicables de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, publicados en
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el Suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645 de fecha 13 de mayo
de 2006,

CUARTO~ El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los
vehículos que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que establezcan las
disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposición Décima Segunda de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles.

TRANSITORIOS

ÚNtCO.-B JDfte.sef11tie acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
PeriócliKcll:Jl Q(iilcia!¡ d~¡Estarlo.

DADO EMiR. DESPACHO DEl.. TITULAR DE A SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANlZAS,ENLACLUDADIDE VILLAHERMOS CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO A
LOS VEliNTIlSEtS OrAS DEL MES DE OCT DEL AÑO DOS MIL NUEVE .

. ~.G.PJOSE UEL rz ~INEDA
SECRETARIO DE ADMINISTRACION y FINANZAS



~
TABASco
r,.b.¡.,. p.r. r.conttru'"

~EOFNDFNClA ÓRGAN~N'!DA:); S~eR"'R!A pE gOv~¡O'O OV9",C'

PROPUESTA DE DISF'OSICIÓN FINAL PARA VEHlcULOS

NÚM, OE OFICIO/SOLICITUD: OGA/UilnOO. /1/ FECHA: 2' DE DEL 200',

CAMIONETA PICK·UP 1I7AO 1311112001 130,17U5 NA·PB·721 MALO

ADJUOleACIÓN
117U 1311112001 130,171.05 NA-PB·734 MALO DIRIeTA 112,000.00

1COM.RA VENTA I

ADJUDlCAelON
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TABASCO
Trabajar pa'ra transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

lrnpreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretafía de Administración
y Rnanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villaherrnosa, Tabasco.


